
LEY 4/94 DE LA GENERALITAT VALENCIANA SOBRE PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA.  

CADA AÑO MILES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA NO DESEADOS SON SACRIFICADOS 
"LEGALMENTE" EN NUESTRA COMUNIDAD AL AMPARO DE ESTA LEY, QUE DICE 
PROTEGERLOS, Y QUE SIN EMBARGO AUTORIZA SU MATANZA, POR QUE ESTA LEY 
DEBE SER MODIFICADA. 

EN CONSECUENCIA LOS ABAJO FIRMANTES, PEDIMOS AL GOBIERNO VALENCIANO 
QUE SE MODIFIQUE LA LEY 4/94 Y SE ACEPTEN  LAS PROPUESTAS  DE    ARCADYS, 
INCLUIDA LA DE QUE  SE  PROHIBA  POR  LEY  EL  SACRIFICIO  INDISCRIMINADO E 
INJUSTO DE PERROS Y GATOS  ABANDONADOS  Y/O  NO DESEADOS, TAL COMO SE 
HACE EN ITALIA,  DONDE  DESDE  HACE  TRECE  AÑOS  LA  LEGISLACIÓN  ESTATAL 
VIGENTE  PROHIBE  MATAR  ANIMALES DE  COMPAÑÍA,  Y MÁS  RECIENTEMENTE EN 
CATALUÑA. 
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    ENVIAR A:  

ARCADYS: C/ PAPA ALEJANDRO VI, Nº 4, despacho 4. 46005 VALENCIA. Tel.: 
96.373.91.05. N:I:G: G-96336425. Nº DE REGISTRO 5933.  

E-mail: arcadys@arcadys.org 



 


